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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que en el certificado de tradición del vehículo de placa IRR-344, 

allegado por la Dirección de Tránsito de Bucaramanga, en anotación de fecha 

30/11/2021, se observa que existe gravamen prendario a favor de María Catalina 

Villalba García, se ORDENA citar al acreedor prendario para que haga valer su 

crédito dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación, conforme a lo 

establecido en el artículo 462 en concordancia con el inciso segundo del artículo 

448 del C.G.P., advirtiendo a la parte interesada que la citación aquí ordenada se 

deberá llevar a cabo conforme a los lineamientos del Art. 291 y 292 del C. G. del P. 

si se realiza a la dirección física de la citada o conforme a los parámetros del Decreto 

806 de 2020 si se lleva a cabo la dirección electrónica.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.28 del 28 de marzo de 2022.  
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